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LICITACION PUBLICA No. 02-2007 

 
 

OBJETO: 

 

Seleccionar a la(s) Compañía(s) de Seguros legalmente constituida(s) y 
domiciliada(s) en Colombia a fin de contratar las pólizas de seguros requeridas 
para la adecuada protección de la vida e integridad de los miembros voluntarios de 
los organismos de socorro que forman parte del SISTEMA NACIONAL PARA LA 
PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DESASTRES. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 BOGOTA, D.C. NOVIEMBRE DE 2007 
 



 
 

 

NOTA  IMPORTANTE 
 
 
Este  Pliego de Condiciones ha sido elaborado siguiendo los postulados señalados 
por la Ley 80 de 1993, Decreto 2170 de 2002, Directivas Presidenciales 10 y 12 de 
2002, decreto 2434 de 2006 y demás normas que regulan la materia, para tal 
efecto se han realizado los estudios de conveniencia y oportunidad con base en 
los requerimientos de la Entidad. 

 
En caso de que Usted necesite mayor información, aclaración o explicación acerca 
de uno ó más de los puntos establecidos en el Pre - Pliego de Condiciones, 
deberá dirigirse a la Dirección de Prevención y Atención de Desastres del 
Ministerio del Interior y de Justicia, ubicada en la calle 13 N° 32-69 Edificio 
Laboratorio Piso 4, teléfono 3649090 extensión 9761 / 9762, de la ciudad de  
Bogotá. 
 
Solicitamos seguir en la elaboración de la propuesta la metodología señalada en 
este Pre -  Pliego, con el objeto de obtener claridad y ofrecimientos de la misma 
índole que permitan una escogencia objetiva y eviten la declaratoria de desierta la 
Licitación. 
 
La experiencia en anteriores procesos de selección ha demostrado que un gran 
porcentaje de participantes incurren en fallas por omisión o incumplimiento de los 
requisitos exigidos. 
 
Se recuerda a los proponentes que de acuerdo con la Ley 80 de 1993, el particular 
que contrata con el Estado adquiere la calidad de colaborador del mismo en el 
logro de sus fines y por lo tanto, cumple una función social que implica 
obligaciones sin perjuicio de los derechos que la misma ley le otorga. 
 
Por lo anteriormente expuesto, señor proponente aspirante a participar en esta 
Licitación,  LE REITERAMOS LA CONVENIENCIA DE LEER DETENIDAMENTE 
EL PRESENTE DOCUMENTO Y AJUSTARSE A LOS REQUERIMIENTOS Y 
TERMINOS PREVISTOS. 
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CAPITULO I.  INFORMACIÓN GENERAL 

 

 
1.1 CONDICIONES GENERALES 
 
De conformidad con la Ley 80 de 1993, Estatuto Legal de Contratación de la 
Administración Pública, Decreto 2170 de 2002, Directivas Presidenciales 10 y 12 
de 2002 y con base en el Decreto No. 2012 del 21 de julio de 2003, expedidas por 
el PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA, mediante el cual se faculta 
al DIRECTOR DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DESASTRES DEL 
MINISTERIO DEL INTERIOR Y DE JUSTICIA, a través del FONDO NACIONAL 
DE CALAMIDADES cuyo representante legal es LA FIDUCIARIA LA PREVISORA 
S.A., se emitió la resolución 19 del 22 de octubre de 2007, mediante la cual se 
ordenó la apertura de la Licitación Pública No.02 de 2007  y para lo cual se 
elaboró el presente Pre - Pliego con las siguientes condiciones: 
 
1.1.1   OBJETO DE LA LICITACIÓN 
 

Seleccionar a la (s) Compañía (s) de Seguros legalmente constituida (s) y 
domiciliada (s) en Colombia a fin de contratar las  pólizas de seguros requeridas 
para la adecuada protección de la vida e integridad de los miembros voluntarios de 
los organismos de socorro que forman parte del SISTEMA NACIONAL PARA LA 
PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DESASTRES. 

 

1.1.2 PRESUPUESTO OFICIAL 

El presupuesto oficial para la presente licitación se estima en la suma de MIL 
QUINIENTOS SESENTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y 
SIETE MIL NOVECIENTOS DOS PESOS MONEDA LEGAL ($ 
1.565.997.902.oo.), según Certificado de Afectación Presupuestal No. 07-0535 de 
02 de octubre de 2007 expedido por la Doctora Luz Amanda Pulido  Directora de 
Prevención y Atención de Desastres del Ministerio del Interior y de Justicia en su 
calidad de Ordenador del Gasto del Fondo Nacional de Calamidades – Fiduciaria 
La Previsora S.A.-artículo 5 del decreto 2738 de 1.997- 
 
1.1.3 DOMICILIO 

 
Para efectos de la presente licitación y para los contratos derivados de ella, se 
tendrá como domicilio la ciudad de Bogotá D.C. 
 
 



 
 

 

 
 
1.2 REQUISITOS DE LOS PROPONENTES – CONDICIONES PARA LICITAR 
 
Se aceptarán ofertas presentadas por compañías de seguros, legalmente 
constituidas en el país como sociedades y autorizadas por la Superintendencia 
Financiera de Colombia para operar en Colombia, y  operar los ramos de seguros 
de la presente licitación, que tengan domicilio en la ciudad de Bogotá  y que 
ofrezcan adecuadas condiciones de solvencia, cobertura, precios y servicios. 
 
1.2.1 El oferente  debe acreditar su existencia y representación legal, anexando a 
su propuesta el correspondiente certificado expedido por la Cámara de Comercio. 
Así mismo debe acreditar que la duración de la sociedad y de la autorización 
conferida por la Superintendencia Financiera de Colombia no será inferior al plazo 
del contrato de seguros y tres (3) años más. 
 
1.2.2 El oferente no debe estar impedido por causa de inhabilidades o 
incompatibilidades para contratar, especialmente por las establecidas en el 
artículo 271 de la Constitución Política de Colombia y en la Ley 80 de 1993 y en 
los artículos 40 y 77 de la Ley 45 de 1990.  Con la firma de la propuesta el 
oferente declara que no se halla incurso en ninguna causal de incompatibilidad o 
inhabilidad prevista en la Ley. 

 
1.2.3 La aseguradora proponente deberá acreditar, mediante certificación 
expedida por un Contador Público y avalada  por el Revisor Fiscal conforme con lo 
solicitado en los documentos de la propuesta, un monto mínimo de primas 
emitidas de compañía de seguros de vida, que tengan aprobados los ramos objeto 
del presente proceso, por valor de CINCO MIL MILLONES DE PESOS 
($5.000.000.000.) DURANTE 2006. Se entiende por primas, las directas, más las 
aceptadas en coaseguro, más las aceptadas en reaseguro. En el caso de los 
Consorcios y de las Uniones Temporales, se tomará al efecto la sumatoria de las 
primas de los miembros que integran el Consorcio o Unión. 
 
1.2.4 Los proponentes deberán cotizar los seguros y amparos que se especifican 
en este pliego, con base en los valores que la Dirección de Prevención y Atención 
de Desastres  - DPAD - les suministre y demás condiciones relacionadas. 
  
1.2.5 Una vez presentadas las ofertas a la DPAD, no pueden retirarse, 
adicionarse o modificarse o reemplazarse. 
 
1.2.6  FONDO NACIONAL DE CALAMIDADES -FIDUCIARIA LA PREVISORA 
S.A.- SISTEMA NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE 
DESASTRES no serán responsables, ni asumirán costo alguno de los gastos en 



 
 

 

que incurra cualquiera de los proponentes en la preparación y la presentación de 
su oferta. 
 
1.2.7 Los proponentes deben estudiar minuciosamente toda la información 
presentada en el presente pliego de condiciones y analizar las circunstancias y 
condiciones que puedan afectar el desenvolvimiento de todas y cada una de las 
actividades a ejecutar.  La propuesta debe ser en consecuencia elaborada de 
acuerdo con los requerimientos técnicos, legales y económicos del pliego. 
 
1.2.8 En el caso de los Consorcios y de las Uniones Temporales, en el 
documento de constitución deberán cumplirse las condiciones antes descritas y 
con las siguientes: 

 
a) Expresar si la participación es a título de Consorcio o de Unión 
Temporal y las reglas básicas que regulen las relaciones entre sus 
integrantes. Si se trata de Unión Temporal deberán indicarse además los 
términos y extensión de la participación en la propuesta y en la ejecución 
del contrato, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento 
previo del DPAD. 
 
b) Indicar la duración del Consorcio o de la Unión, que deberá ser como 
mínimo por el lapso comprendido entre el cierre de la licitación y la 
liquidación del contrato y  tres (3) años más. 

 
c) Hacer la designación de la persona que tendrá la representación 
legal del Consorcio o de la Unión Temporal, quien deberá presentar la 
propuesta. 

 
1.3 CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES 
 
Los pliegos de condiciones podrán consultarse y adquirirse en la Dirección de 
Prevención y Atención de Desastres del Ministerio del Interior y de Justicia – 
DGPAD- de la ciudad de Bogotá D.C. ubicada en la calle 13 No. 32-69 piso 4 
Edificio Laboratorio, y en la página Web. www.dgpad.gov.co dentro de las fechas 
establecidas para la apertura y Cierre de la presente Licitación. 
 
Cada pliego de condiciones tendrá un costo de UN MILLÓN QUINIENTOS MIL 
PESOS M/CTE ($1.500.000.),  no reembolsables. 
 
Los interesados podrán consignar en la cuenta corriente No. 02199475-1 del 
Banco BANCAFÉ, en efectivo o en cheque de gerencia a favor del FONDO 
NACIONAL DE CALAMIDADES –FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.- Nit 
860525148-5 –Seguro Voluntario SNPAD- y podrán retirar el pliego en las oficinas 
de la Dirección de Prevención y Atención de Desastres del Ministerio del Interior y 



 
 

 

de Justicia ubicada en la calle 13 No. 32-69 piso 4 Edificio Laboratorio, previa 
presentación del comprobante de consignación. 
 
 
1.3.1 INFORMACION SOBRE ADQUIRIENTES DEL PLIEGO 
 
Los proponentes que adquieran el pliego de condiciones de la presente Licitación, 
deberán dejar constancia de lo siguiente: 
 
· Nombre de la compañía 
· Dirección, ciudad, teléfono y fax 
· Nombre del representante Legal 
· Nombre e identificación de quien adquiere el pliego en nombre de la  
 firma. 
 
1.3.2 INFORMACION ADICIONAL 
 
En caso de necesitarse aclaraciones o informaciones adicionales, éstas deberán 
solicitarse por escrito a la Dirección de Prevención y Atención de Desastres del 
Ministerio del interior y de Justicia, ubicada en la Calle  13 No. 32-69 Edificio 
Laboratorio Piso 4 de la ciudad de Bogotá, hasta dos (2) días calendario antes del 
cierre de la Licitación.  
 
Las respuestas serán suministradas por escrito en una comunicación dirigida a 
todas las compañías que hayan retirado los pliegos de condiciones y  publicadas 
en la página Web de modo que todas posean la misma información. 
 
No serán aceptadas consultas por teléfono, medios telemáticos o a través de 
visitas personales. 
 
1.3.3 ADENDAS Y AVISOS 
 
Todas las adendas que envíe el Director de Prevención y Atención de Desastres –
DPAD- y los avisos que publique, antes de la fecha de cierre de la Licitación, en 
cuanto hagan referencia a los términos de ella, pasarán a ser parte integrante de 
la misma. 
 
1.4 ETAPAS Y PLAZOS DE LA LICITACIÓN 
 
1.4.1 LUGAR Y FECHA DE APERTURA, CIERRE DE LA LICIT ACIÓN 
 
Mediante Resolución No. 19 del 22 de octubre de 2007, la Ordenadora del Gasto 
del Fondo Nacional de Calamidades –Fiduciaria La Previsora S.A.- Directora de 



 
 

 

Prevención y Atención de Desastres ordenó la apertura y cierre de la presente 
Licitación: 
 
�� APERTURA:  07 de noviembre 2007 a las 9:00 a.m.  
�
�� CIERRE:  15 de noviembre de 2007 a las 3:00 a.m.  
�
�� LUGAR: Sala de Juntas de la Dirección de Prevención y Atención de 
Desastres del Ministerio del Interior y de Justicia, ubicada en la Calle  13 No. 32-
69 Edificio Laboratorio Piso 4 de la ciudad de Bogotá 
 
1.4.2 AUDIENCIA DE ACLARACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CON DICIONES 
 
La Directora de Prevención y Atención de Desastres del Ministerio del interior y de 
Justicia celebrará una Audiencia el 08 de Noviembre de 2007, a las 9:00 a.m. en la 
Sala de Juntas de la DPAD, ubicada en la Calle  13 No. 32-69 Edificio Laboratorio 
Piso 4, con el objeto de precisar el contenido y alcance del Pliego. De esta 
Audiencia se levantará un acta, suscrita por los que en ella intervengan.  
 
Si lo debatido en la Audiencia resulta conveniente para la Directora de Prevención 
y Atención de Desastres modificar el presente Pliego de Condiciones, la Entidad 
expedirá la modificación pertinente la cual quedará consignada en un documento 
denominado comunicación escrita y, si es del caso, se prorrogará el plazo del 
cierre de la licitación hasta por dos (2) días hábiles. 
 
Lo anterior no impide que dentro del plazo comprendido entre la fecha de apertura 
y la del cierre de esta licitación, cualquier interesado pueda solicitar aclaraciones 
adicionales, hasta los dos (2) días antes del cierre del proceso, las que igualmente 
se responderán mediante comunicación escrita, copia de la cual se enviará a 
todas y cada una de las personas que retiraron Pliego de Condiciones y será 
publicada en la página Web.  
 
1.4.3 PRORROGA DEL PLAZO DE LA LICITACIÓN 
 
La Directora de Prevención y Atención de Desastres del Ministerio del Interior y de 
Justicia podrá, mediante Acto Administrativo prorrogar la fecha de cierre de la 
licitación, en los siguientes casos: 
 
1.4.3.1  Cuando lo estime conveniente la entidad y/o lo solicite las dos terceras 
partes de las personas que hayan adquirido el presente Pliego de Condiciones.  
 
NOTA: La prórroga de la fecha de cierre de la Licitación se hará conocer mediante 
comunicación escrita a aquellas personas que hayan retirado o retiren el Pliego de 
Condiciones y será publicada en la página Web.  



 
 

 

 
 
 
 
1.4.4 RECEPCION DE OFERTAS 
 
Las ofertas deberán depositarse personalmente en la urna dispuesta para el 
efecto: 
 
�� LUGAR: Sala de Juntas de la Dirección de Prevención y Atención de 

Desastres del Ministerio del interior y de Justicia, de la ciudad 
de Bogotá 

�� Dirección:   Calle  13 No. 32-69 Edificio Laboratorio Piso 4�
�� Fecha: Entre el 07 y hasta el 15 de noviembre de 2007 
�� Hora:  Hasta las 3:00 p.m.�
 
Las ofertas que se presenten después de la fecha y hora señaladas o en otro 
lugar, no podrán ser consideradas. 
 
No se aceptarán ofertas enviadas por correo o medios telemáticos ni entregadas 
en otras dependencias de la Dirección de Prevención y Atención de Desastres. 
 
1.4.5 ACTO DE CIERRE DE LA LICITACIÓN Y APERTURA DE  URNA 
 
En la fecha y horas señaladas para el cierre de la licitación, en acto público y en la 
Sala de Juntas de la Dirección de Prevención y Atención de Desastres del 
Ministerio del Interior y de Justicia, donde permanecerá la Urna a disposición de 
los oferentes para depositar los sobres; se procederá a la apertura de ésta, a 
extraer, revisar y numerar las propuestas, y se dará lectura pública al valor y datos 
básicos de las ofertas. 
 
De esta diligencia de cierre de licitación y apertura de propuestas se levantará un 
acta en la cual se relacionarán: Número de la propuesta, Nombre del Proponente, 
Número de folios, Número de ramos cotizados y el valor de la propuesta,  la cual 
deberá ser suscrita por los funcionarios competentes y los proponentes presentes 
que así lo deseen.  
 
Una vez abiertas las propuestas y leídas públicamente, los originales serán 
rubricados por los funcionarios competentes y en el evento que éstas no se 
encuentren foliadas, se procederá a hacerlo. 
 
1.4.6 PLAZO PARA SOLICITAR ACLARACIONES SOBRE LAS O FERTAS 
 



 
 

 

Una vez cerrada la licitación, la Dirección de Prevención y Atención de Desastres 
del Ministerio del Interior y de Justicia a través de sus corredores de Seguros, 
podrá solicitar por escrito aclaraciones o ampliaciones sobre los puntos de las 
propuestas, sin que ello implique, adicionar o modificar las condiciones o 
características de las ofertas.  
 
En ejercicio de esta facultad los proponentes no podrán completar, adicionar, 
modificar o mejorar las propuestas.  En consecuencia sólo serán tenidas en 
cuenta las explicaciones o aclaraciones sobre datos o documentos presentados en 
la oferta. 
 
1.4.7 PLAZO PARA EVALUAR LAS OFERTAS 
 
La Dirección de Prevención y Atención de Desastres del Ministerio del Interior y de 
Justicia a través del comité de evaluación, en un plazo comprendido entre el 15 y 
el 20 de noviembre de 2007, realizará los análisis técnicos, financieros, 
económicos y jurídicos necesarios para la evaluación de las propuestas, término 
dentro del cual, podrá solicitar a los proponentes las aclaraciones y explicaciones 
que se estimen indispensables.  Este plazo podrá ser prorrogado antes de su 
vencimiento, mediante Acto Administrativo, hasta por un término no mayor de dos 
(2) días,  el cual será comunicado a los proponentes por escrito. 
 
1.4.8  PLAZO PARA PRESENTAR OBSERVACIONES A LAS EVA LUACIONES 
 
Los informes de evaluación de las propuestas permanecerán en la Oficina de la 
Dirección de Prevención y Atención de Desastres del Ministerio del Interior y de 
justicia ubicada en la Calle 13 No. 32-69 Edificio Laboratorio piso 4, y serán 
publicados en la pagina ��������������	� ,  por un término de cinco (5) días 
hábiles, contados a partir del siguiente día en que haya vencido el término previsto 
para la evaluación de las ofertas, para que los oferentes presenten las 
observaciones que estimen pertinentes. La respuesta a las observaciones 
presentadas por los oferentes se efectuará en el acto de adjudicación de la 
licitación. En ejercicio de esta facultad, los oferentes no podrán completar, 
adicionar, modificar o mejorar sus propuestas. 
 
Vencido el término para presentar observaciones al documento de evaluación, 
ningún proponente podrá presentar nuevas observaciones o complementar o 
adicionar las presentadas y en caso de hacerlo serán inadmitidas por 
extemporáneas. 
 
1.4.9  RECHAZO DE LAS PROPUESTAS 
 
Las propuestas serán rechazadas en los siguientes casos: 
 



 
 

 

1.4.9.1  Cuando no se ajusten a lo exigido en los pliegos de condiciones.  Una 
propuesta no se ajusta a los pliegos de condiciones cuando carece de alguno de 
los documentos indicados en el numeral 2.2.18,  se compruebe inexactitud en su 
contenido o no cumpla lo estipulado en cada uno de ellos. 
 
1.4.9.2  Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna de las causales de 
inhabilidad o incompatibilidad señaladas en la Constitución y en la Ley  
 
1.4.9.3  Cuando la propuesta no fuere presentada debidamente firmada por el 
proponente o el representante del Consorcio o Unión Temporal, cuando de ello se 
trate. 
 
1.4.9.4  Cuando las propuestas se presenten extemporáneamente 
 
1.4.9.5 Cuando los documentos necesarios para la comparación de las 
propuestas, presenten enmendaduras o correcciones que no aparezcan 
debidamente autorizadas o salvadas con la firma del proponente o quien suscriba 
el documento. 
 
1.4.9.6  Cuando se descubra falsedad material o ideológica en cualquiera de los 
documentos de la propuesta, o se descubra cualquier intento de fraude o engaño 
por parte del proponente a la entidad o a los demás participantes. 
 
1.4.9.7 Cuando la propuesta supere el presupuesto oficial establecido para la 
presente licitación. 
 
NOTA :  La ausencia de requisitos o la falta de documentos referente a la futura 
contratación o al proponente, no necesarios para la comparación de las 
propuestas, no servirá a título suficiente para el rechazo de los ofrecimientos 
hechos (artículo 25 numeral 15, inciso 2, Ley 80 de 1993) 
 
1.4.10   AUDIENCIA DE ADJUDICACIÓN 
 
1.4.10.1    La adjudicación de la presente Licitación o su declaratoria de desierta 
se efectuará en Audiencia Pública, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes 
al vencimiento del plazo para la revisión de informes de evaluación por parte de 
los oferentes. Este plazo podrá ser prorrogado antes de su vencimiento, hasta por 
dos (2) días hábiles. De las deliberaciones y decisiones que se produzcan en la 
Audiencia, se dejará constancia mediante Acta suscrita por la Directora de 
Prevención y Atención de Desastres del Ministerio del Interior y de Justicia o su 
delegado; el Secretario de la audiencia y las personas que intervengan en ella.  
  
1.4.10.2 El Acto de Adjudicación se hará mediante Resolución motivada la 
cual resolverá, entre otros aspectos, las observaciones formuladas por los 



 
 

 

oferentes a los estudios técnicos, económicos y jurídicos, elaborados por la DPAD 
para la evaluación de las propuestas. Dicha resolución se notificará personalmente 
al proponente favorecido según lo dispuesto por el Código Contencioso 
Administrativo. Contra esta Resolución no procede recurso alguno por la vía 
gubernativa. 
 
1.4.10.3  El contrato correspondiente debe firmarse por el adjudicatario dentro 
del término de tres (3) días calendario contados a partir de la fecha de notificación 
de la Resolución de Adjudicación. 
 
1.4.10.4  Si el adjudicatario no suscribe el contrato dentro del término fijado, 
quedará a favor del FONDO NACIONAL DE CALAMIDADES -FIDUCIARIA LA 
PREVISORA S.A. -  SISTEMA NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y ATENCIÓN 
DE DESASTRES, en calidad de sanción, el valor de la garantía constituida para 
responder por la seriedad de la propuesta, sin menoscabo de las acciones legales 
conducentes al reconocimiento de los perjuicios causados y no cubiertos por el 
valor de la citada garantía. 
 
1.4.10.5 En el evento a que se refiere el numeral anterior, la Dirección de 
Prevención y Atención de Desastres del Ministerio del Interior y de Justicia, 
mediante acto administrativo debidamente motivado, podrá adjudicar el contrato, 
dentro de los cinco (5) días siguientes al vencimiento, del término para el primer 
adjudicatario, al proponente calificado en segundo lugar, siempre y cuando su 
propuesta sea igualmente favorable para la Entidad. 
 
1.4.11  TRANSFERENCIAS 
 
La(s) compañía(s) aseguradora(s) a la(s) que les sea adjudicada la contratación 
de las pólizas no podrá(n) transferir ni compartir el seguro con nuevas compañías 
aseguradoras o reaseguradoras, distintas a las presentadas con la oferta, sin 
previa y expresa aceptación escrita del Ordenador del Gasto del Fondo Nacional 
de Calamidades –Director de Prevención y Atención de Desastres del Ministerio 
del Interior y de Justicia-. 
 
1.4.12  PLAZO PARA EMITIR LAS POLIZAS 
 
El adjudicatario deberá expedir y entregar las pólizas correctamente emitidas y  
suscritas por las personas autorizadas de la compañía de seguros, en un plazo 
máximo de cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la 
resolución de adjudicación. 
 
Las pólizas se expedirán a favor del FONDO NACIONAL DE CALAMIDADES -   
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. – SISTEMA NACIONAL PARA LA 
PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DESASTRES  



 
 

 

 
1.4.13  INCUMPLIMIENTO 
 
Si el adjudicatario no expidiere las pólizas dentro del término previsto, la FONDO 
NACIONAL DE CALAMIDADES - FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.-  SISTEMA 
NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DESASTRES, hará 
efectiva la garantía de seriedad de la oferta, sin perjuicio de las acciones legales a 
que haya lugar para el reconocimiento de los perjuicios causados y no cubiertos 
por el valor de dicha garantía. 
 
1.4.14  PLAZO PARA FIRMAR EL CONTRATO 
 
El adjudicatario deberá suscribir el contrato correspondiente antes del 5 de 
diciembre de 2007. 
 
1.4.15  DECLARATORIA DE DESIERTA DE LA LICITACIÓN 
 
La DPAD podrá declarar desierta la presente licitación únicamente por motivos o 
causas que impidan la escogencia objetiva de una propuesta como son:  
 
·  Cuando no se presente propuesta alguna,  
·  Cuando ninguna propuesta se ajuste a las condiciones mínimas consignadas 

en este pliego. 
 
La declaratoria de desierta se efectuará por resolución motivada que se notificará 
de acuerdo con lo previsto en el Código Contencioso Administrativo. 
 
NOTA: No procederá la declaratoria de desierta de la Licitación cuando solo se 
presente una propuesta hábil y ésta sea considerada como favorable por la DPAD, 
de conformidad con los criterios de selección objetiva establecidas en la Ley y en 
el presente Pliego.  (art. 6 Decreto 287/1996) 
 



 
 

 

CAPITULO II.  CONDICIONES DE LA OFERTA 
 

2.1. REQUISITOS DE LAS OFERTAS 
 
Las propuestas deberán depositarse personalmente por el Licitante o por quien 
autorice para ello, en original y dos (2) copias, presentadas en sobre separado y 
debidamente identificados. Las copias contendrán la misma información y 
documentación que el original. El depósito de propuestas se efectuará en la Urna 
que para tal efecto se ha dispuesto en la sala de Juntas de la Dirección de 
Prevención y Atención de Desastres del Ministerio del Interior y de Justicia, 
ubicada en la Calle  13 No. 32-69 Edificio Laboratorio Piso 4  de Bogotá D.C. 
 
Las propuestas deberán estar escritas en medio mecánico, eléctrico y/o 
electrónico, en idioma castellano, legajadas y foliadas tanto el original como las 
copias y contener el índice correspondiente. 
 
La carta de presentación de la propuesta (Anexo No.1) deberá llevar la firma 
autógrafa del Representante Legal de la Persona Jurídica, del Proponente cuando 
se trate de personas naturales o del Representante del Consorcio o Unión 
Temporal cuando de ellos se trate, o de su apoderado, anexando el 
correspondiente poder especial, debidamente presentado y legalizado o copia del 
documento que lo contenga con su constancia de vigencia, cuando de Poder 
General se trate, igualmente legalizados. 
 
El original y las copias de la propuesta deberán estar dirigidos de la siguiente 
forma: 
 
 

- FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.- FONDO NACIONAL DE C ALMIDADES- 
SISTEMA NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE D ESASTRES 

DEL MINISTERIO DEL INTERIOR Y DE JUSTICIA 
 

CONTIENE:  PROPUESTA PARA PARTICIPAR EN LA LICITACI ÓN PÚBLICA 
No. 02 de 2007 

 
 
2.1.1  VIGENCIA DE LA OFERTA 
 
Las tasas, primas y condiciones ofrecidas en la propuesta deberán mantenerse 
vigentes durante noventa (90) días calendario a partir de la fecha de cierre de la 
licitación. 
 
 
 



 
 

 

2.1.2  FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 
2.1.2.1 PROPUESTA BASICA 
 
El proponente deberá presentar oferta básica de los seguros requeridos,  de 
carácter obligatorio,  que se ajusten en todos los aspectos a las condiciones de la 
licitación, según lo indicado en el numeral 3.1.1 “ESPECIFICACIONES TECNICAS 
SOLICITADAS PARA CADA POLIZA”. 
 
2.1.2.2 PROPUESTAS ALTERNATIVAS 
 
Los proponentes podrán presentar adicionalmente a la propuesta básica, 
Alternativas, siempre y cuando ellas no signifiquen condicionamiento para la 
adjudicación y cumplan con el objeto de esta invitación y la propuesta básica se 
haya ajustado a los Pliegos de Condiciones. 
 
En este evento deberán indicar clara y detalladamente en que consiste la 
alternativa y cuáles son sus ventajas. Las propuestas alternativas deberán 
acompañarse de los documentos que la sustenten.   
 
2.1.2.3 GASTOS,  DERECHOS E IMPUESTOS 
 
Serán por cuenta del adjudicatario todos los gastos, derechos, impuestos, tasas, 
contribuciones que se causen con objeto de la suscripción y ejecución del 
contrato, de acuerdo con las normas legales vigentes. 
 
2.1.3 FORMA DE PAGO 
 
El oferente deberá indicar el plazo que otorga para el pago de la prima, el cual no 
podrá ser inferior a tres (3) meses contados a partir de la fecha de suscripción y 
legalización del contrato. 
 
2.1.4 INTERMEDIARIOS DE SEGUROS 
 
FONDO NACIONAL DE CALAMIDADES - FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.-
SISTEMA NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DESASTRES , 
informa a los participantes que su intermediario de seguros es JARDINE LLOYD 
THOMPSON VALENCIA & IRAGORRI CORREDORES DE SEGUROS S.A., quien 
trabajará en el manejo del programa de seguros aquí seleccionado. 
 
 
 
 
 



 
 

 

2.2 DOCUMENTOS Y ESTRUCTURA DE LA PROPUESTA 
 
La propuesta deberá estar integrada por los documentos que se relacionan a 
continuación. 
 
Para facilitar la correcta integración de la propuesta por parte del oferente y sus 
estudios y evaluación por parte la Dirección de Prevención y Atención de 
Desastres del Ministerio del Interior y de Justicia, es deseable que el proponente 
integre los documentos de la propuesta en el mismo orden en que se relacionan 
en este numeral. 
 
2.2.1 INDICE GENERAL DE LA OFERTA 
 
Los oferentes deberán presentar un índice, con el contenido detallado de sus 
ofertas.   
 
2.2.2 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
Deberá utilizarse el modelo suministrado en el Anexo No. 1, suscrita por el 
representante legal o persona legalmente autorizada para ello. 
 
2.2.3 COMPROBANTE DE PAGO 
 
Debe adjuntarse fotocopia del recibo de consignación que acredita el pago de los 
pliegos de condiciones. 
 
2.2.4 ACTA DE AUTORIZACIÓN 
 
Copia del acta de autorización del organismo competente, al representante legal 
de la compañía de seguros proponente, para que éste presente la oferta y 
suscriba las pólizas en los términos de la misma, cuando a ello hubiere lugar. 
 
2.2.5 GARANTIA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 
 
De conformidad con el parágrafo del art. 16 del Decreto 679 de 1994, para 
garantizar la seriedad de la oferta, el proponente deberá constituir a favor de la –- 
FONDO NACIONAL DE CALAMIDADES - LA PREVISORA S.A. -  SISTEMA 
NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y ATENCION DE DESASTRES -, una 
Garantía expedida por una entidad Bancaria o de Seguros, legalmente constituida 
en Colombia por una suma equivalente al diez por ciento (10%) del 
PRESUPUESTO OFICIAL  para la contratación, por el término de noventa (90) 
días calendario contados a partir de la fecha de cierre de la Licitación o del 
vencimiento de sus prórrogas, si la hubiere. 



 
 

 

La Garantía deberá acompañarse con certificado u otro medio idóneo donde 
conste que el tomador pagó la totalidad de la prima y que la garantía no se 
extingue aunque se produzca la revocatoria unilateral por parte del garante. 
 
NOTA: La DPAD, una vez adjudicado y perfeccionado el contrato y aprobadas las 
garantías, le devolverá las garantías de seriedad de las propuestas a los demás 
proponentes que no resultaron favorecidos, dentro de los ocho (8) días calendario 
siguientes a la fecha de  suscripción y perfeccionamiento del contrato. 
 
2.2.6 CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LE GAL 
 
Original del certificado de existencia y representación legal de la compañía, 
vigencia de la Sociedad, expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, 
con no más de 30 días calendario de antelación a la fecha de cierre de la presente 
licitación. 
 
2.2.7 CERTIFICADO DE LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA  DE 
COLOMBIA 
 
Certificado de inscripción y autorización para operar los ramos objeto de la 
licitación de la compañía aseguradora, expedido por la Superintendencia 
Financiera de Colombia,  con fecha no anterior a treinta (30) días calendario 
anteriores al cierre de la Licitación.  
 
2.2.8 DOCUMENTO CONSORCIAL 
 
Documento que acredite la conformación del Consorcio o la Unión Temporal y su 
representación. 
 
2.2.9 INFORMACION GENERAL DEL OFERENTE 
 
Diligenciar anexo No. 2, adjuntar Organigrama General y Organigrama de la 
sucursal que atenderá los requerimientos de la DPAD. 
 
Relación del personal directivo de la compañía que atenderá en forma directa  la 
cuenta de la DPAD. 
 
2.2.10 RELACION DE CLIENTES Y CERTIFICACIONES DE EX PERIENCIA 
 
Cinco (5) Certificaciones de  principales clientes del sector oficial o privado de la 
compañía aseguradora, celebrados con posterioridad al 1 de enero de 2005, con 
primas superiores a $300.000.000.oo, con mínimo uno de los ramos a contratar en 
la presente licitación.   
 



 
 

 

2.2.11 RELACION Y CERTIFICACIONES DE SINIESTROS  PA GADOS 
 
Indicación de los montos pagados por siniestros durante los últimos tres (3) años 
por ambos o uno de los ramos de seguro solicitados en este pliego de condiciones 
y su correspondiente índice de siniestralidad. 
 
Como máximo deberá adjuntar  tres (3) certificaciones que acrediten experiencia y 
cumplimiento del proponente, frente al pago de siniestros en los ramos de seguro 
objeto de la presente licitación.   
 
2.2.12   MARGEN DE SOLVENCIA 
 
El proponente debe presentar debidamente diligenciado el Anexo No 3,  con el 
cual debe acreditar que presenta exceso de margen de solvencia al 31de 
diciembre de 2006. 

Si el margen de solvencia arroja resultado positivo , la propuesta será 
Elegible; en caso contrario, la propuesta será Rech azada. 

 
2.2.13   OFERTA DE SEGUROS 
 
Los oferentes deberán presentar una oferta para la totalidad de las condiciones 
básicas solicitadas en la cual deberán señalar el costo de las primas por cada 
ramo y las tasas aplicables. 
 
La omisión de amparos y/o  de las cláusulas adicionales, afectará la calificación de 
la propuesta en la forma establecida en estos pliegos de Condiciones. 
 
2.2.14  EJEMPLARES DE LAS POLIZAS OFRECIDAS 
 
Incluir los modelos de las pólizas que la compañía ofrece, clausulado general de la 
póliza, anexos y cláusulas especiales de acuerdo con las disposiciones de la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
2.2.15   REASEGUROS 
 
El proponente deberá adjuntar la nómina de Reaseguradores que respaldan sus 
contratos. 
 
2.2.16  REQUISITOS PARA EL PAGO DE INDEMNIZACIONES 
 
Suministrar información precisa e indicar los requisitos y documentos que deberán 
anexarse según el ramo.   
 



 
 

 

Fijar el plazo máximo de cancelación de indemnizaciones por concepto de 
siniestros, contado a partir de la fecha en que reciban la reclamación formal. 
 
2.2.17  FORMULARIOS Y CUADROS 
 
Los anexos y cuadros suministrados en el presente pliego, deben adjuntarse a la 
propuesta, totalmente diligenciados.  En caso de ser insuficiente el espacio 
suministrado, podrán anexarse hojas para completar la información. 
 
2.2.18  DOCUMENTOS ESENCIALES DE LA PROPUESTA 
 
Se consideran documentos esenciales de la propuesta los siguientes: 
 
�  Carta de presentación de la propuesta�
�  Recibo de pago del pliego de condiciones�
�  Garantía de Seriedad de la Propuesta�
�  Certificado de existencia y Representación Legal�
�  Certificado de autorización de la Superintendencia Financiera de Colombia�
�  Documento consorcial o de unión temporal (si fuere el caso)�
�  Autorización.�
 
La falta de cualquiera de estos documentos es motivo suficiente para rechazar la 
propuesta, en razón a que son esenciales para que las Entidades Públicas puedan 
determinar la capacidad legal y la habilidad del oferente para celebrar válidamente 
el contrato, sin que incurran causales que posteriormente lo puedan afectar de 
nulidad 
 
2.2.19   DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN DE LA PROPUESTA  
 
Para efectos de evaluar las propuestas, los proponentes deberán adjuntar los 
siguientes documentos: 
 
�  Balance General y Estado de Resultados a 31 de diciembre de 2006,  

debidamente aprobados y autorizados por la Superintendencia Financiera de 
Colombia.�

�  Información General del Proponente�
�  Organigrama de la Empresa�
�  Resumen de la propuesta �
�  Certificaciones de experiencia, acorde con lo establecido en el numeral 

2.2.10�
�  Certificación de siniestro pagados, acorde con lo establecido en el numeral 

2.2.11�
 
 



 
 

 

2.3 CONDICIONES PARTICULARES DEL CONTRATO 
 
2.3.1 DOCUMENTOS DEL CONTRATO 
 
Hacen parte del Contrato y precisan sus condiciones los siguientes documentos: 
 
a) Los pliegos de condiciones y las adendas que llegaren a producirse 
b) La propuesta presentada por la compañía de seguros 
c) La resolución de adjudicación 
d) Las pólizas y sus anexos, y 
e) Las resoluciones, actas de acuerdo y comunicaciones que se produzcan 

durante la ejecución del contrato. 
 
2.3.2 GASTOS, DERECHOS E IMPUESTOS 
 
Todos los gastos, derechos, impuestos y contribuciones que se causen con 
ocasión de la suscripción y ejecución de este contrato, de acuerdo con las normas 
legales vigentes, estarán a cargo del proponente. 
 
2.3.3 REGIMEN JURÍDICO 
 
2.3.3.1 El procedimiento que rige para la presente licitación se regula 
íntegramente por lo establecido para el efecto por la Ley 80 de 1993 y sus normas 
reglamentarias y concordantes, así como lo dispuesto en el presente Pliego de 
Condiciones. 
 
2.3.3.2  El contrato que resulte en virtud de este proceso licitatorio se regulará por 
los mandatos contenidos en la Ley 80 de 1993 y sus normas reglamentarias, EL 
Título V del Libro IV del Código de Comercio, la Ley 45 de 1990, Decreto 2170 de 
2002, Directivas Presidenciales 10 y 12 de 2002 y por las demás disposiciones 
concordantes. 
 
2.3.4  VIGENCIA TÉCNICA DE LAS POLIZAS Y DEL CONTRATO 
 
La vigencia técnica de los seguros a contratar será la siguiente: 
 
2.3.4.1 Las pólizas que se emitan en cumplimiento al presente proceso, tendrán 
una vigencia técnica de 12 meses contados a partir de las cero (0:00) horas del 5 
de diciembre de 2007. 
 
2.3.5 MODIFICACIONES 
 
Si durante la ejecución del contrato de seguros se llegaren a presentar mejores 
condiciones en el mercado asegurador, tales modificaciones se podrán incorporar 



 
 

 

en las pólizas por mutuo acuerdo y en caso de exclusión, la compañía devolverá 
mediante notas crédito, las primas nos causadas. 
 



 
 

 

CAPITULO III.  CONDICIONES TÉCNICAS 
 
 

3.1 RELACION DE SEGUROS A CONTRATAR Y DESCRIPCIÓN D E 
COBERTURAS SOLICITADAS.  

 
De conformidad con la Ley 80 de 1993, Estatuto Legal de Contratación de la 
Administración Pública, y con base en el Decreto 2170 de 2002, Directivas 
Presidenciales 10 y 12 de 2002 y el Decreto No. 2012 del 21 DE JULIO DE 2003, 
expedido este último por el Presidente de la República. 
 

·  Seguro de Accidentes Personales 
�

·  Seguro Grupo Vida 
 
 
3.1.1.   ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA CADA POLIZA .  
 
1.  SEGURO DE VIDA GRUPO 
 
1.1.  CONDICIONES BÁSICAS OBLIGATORIAS   
 
El Fondo Nacional de Calamidades – Fiduciaria La Previsora S.A. – Dirección para 
la Prevención y Atención de Desastres del Ministerio del Interior y de Justicia, 
requiere la presentación de ofertas con las condiciones que se detallan a 
continuación, las cuales se consideran requisito mínimo obligatorio, por ello no son 
objeto de asignación de puntaje y el no otorgamiento de la totalidad de las mismas 
dará lugar al rechazo de la propuesta de la presente póliza.     
 
De conformidad con lo anterior, en el caso de no aceptación u ofrecimiento de una 
o varias Condiciones, Coberturas, Limites y/o Cláusulas Básicas, los proponentes 
deberán señalarlo en forma expresa, de lo contrario El Fondo Nacional de 
Calamidades – Fiduciaria La Previsora S.A. – Dirección para la Prevención y 
Atención de Desastres del Ministerio del Interior y de Justicia, dará por entendido 
que las mismas no son ofrecidas en los mismos términos señalados en el presente 
Pliego de Condiciones.    
 
1.2. Objeto del Seguro:   
 
Amparar a los (65.000) voluntarios en la atención de emergencias de la Cruz Roja 
Colombiana, Defensa Civil Colombiana y Cuerpo de Bomberos, contra el riesgo de 
muerte por cualquier causa incluyendo el suicidio y el homicidio (desde el inicio de 
la póliza). 
 



 
 

 

1.3. Voluntarios Asegurados 
 
Sesenta y cinco mil (65.000) voluntarios de que prestan sus servicios en atención 
de emergencias de la Cruz Roja Colombiana, Defensa Civil Colombiana y Cuerpo 
de Bomberos.   
 
1.4. Coberturas Básicas 
 
El Fondo Nacional de Calamidades – Fiduciaria La Previsora S.A. – Dirección para 
la Prevención y Atención de Desastres del Ministerio del Interior y de Justicia, 
requiere la presentación de ofertas con las condiciones, coberturas y límites que 
se detallan a continuación, las cuales se consideran requisito mínimo, por ello no 
son objeto de asignación de puntaje y el no otorgamiento de la totalidad o aluna de 
las mismas dará lugar al rechazo de la propuesta de la presente póliza.  
 
De conformidad con lo anterior, en el caso de no aceptación u ofrecimiento de una 
o varias Condiciones, Coberturas y/o Límites, los proponentes deberán señalarlo 
en forma expresa, de lo contrario El Fondo Nacional de Calamidades – Fiduciaria 
La Previsora S.A. – Dirección para la Prevención y Atención de Desastres del 
Ministerio del Interior y de Justicia, dará por entendido que las mismas no son 
ofrecidas en los mismos términos y condiciones solicitadas en el presente Pliego 
de Condiciones. 
 
Coberturas        Límite Asegurado 
Vida. (Muerte por cualquier causa).    $ 10.000.000.oo 
Auxilio funerario       $    3.500.000.oo 
    
1.5. Cláusulas Básicas  
 
El Fondo Nacional de Calamidades – Fiduciaria La Previsora S.A. – Dirección para 
la Prevención y Atención de Desastres del Ministerio del Interior y de Justicia 
requiere la presentación de ofertas con las cláusulas y límites que se detallan a 
continuación, las cuales se consideran requisito mínimo, por ello no son objeto de 
asignación de puntaje y el no otorgamiento de la totalidad de las mismas dará 
lugar al rechazo de la propuesta de la presente póliza. 
    
De conformidad con lo anterior, en el caso de no aceptación u ofrecimiento de una 
o varias cláusulas y/o límites, los proponentes deberán señalarlo en forma 
expresa, de lo contrario El Fondo Nacional de Calamidades – Fiduciaria La 
Previsora S.A. – Dirección para la Prevención y Atención de Desastres del 
Ministerio del Interior y de Justicia, dará por entendido que las mismas no son 
ofrecidas en los términos y condiciones solicitadas en los presentes Pliego de 
Condiciones 
 



 
 

 

1. Amparo automático para nuevos socorristas que entre n a formar parte 
del grupo asegurado.  sin exigencia de requisitos de asegurabilidad y/o 
aplicación de límite de edad y/o de preexistencias (solicitud o cuestionario de 
información se consideran requisitos de asegurabilidad). 

 
2. Continuidad de cobertura para las personas asegurad as  
 
3. Ampliación del plazo para el aviso de siniestros  treinta (30) días. (Se 

calificará en condiciones complementarias el término adicional ofrecido)  
El Oferente debe contemplar la extensión del término de aviso de la ocurrencia 
del siniestro, por parte del asegurado, dentro de los treinta (30) días siguientes 
a la fecha en que lo haya conocido. 

 
4. No exigencia de requisitos de asegurabilidad . 
 
5. Convertibilidad de la póliza. 
 
6. No aplicación de preexistencias . 
 
7. Designación de Beneficiarios , a elección de cada uno de los asegurados. 
 
8. Revocación de la póliza,  con término de noventa (90) días. (Se calificará en 

condiciones complementarias el término adicional ofrecido)  
El Oferente debe contemplar bajo esta cláusula, que los amparos adicionales 
de la póliza podrán ser revocados unilateralmente por la compañía, mediante 
noticia escrita enviada al asegurado, a su última dirección registrada, con no 
menos de noventa (90) días, de antelación, contados a partir de la fecha del 
envío. El asegurado en cualquier momento, según lo previsto en el Código de 
Comercio. 

 
9. Descuento por buena experiencia, 3% de:  (primas devengadas menos (-) el 

100% de los siniestros incurridos (pagados, avisados y pendientes), al final de 
la vigencia contratada) 

 
10. Participación de utilidades: 3% de: (primas devengadas menos (-) el 100% 

de los siniestros incurridos (pagados, avisados y pendientes), al final de la 
vigencia contratada) 
 
 

1.6. CONDICIONES COMPLEMENTARIAS.  
 
Las condiciones, coberturas y límites indicados a continuación no son de 
obligatorio ofrecimiento por los oferentes y se otorgará el máximo puntaje 
asignado para cada una de ellas al oferente que las presente bajo los mismos 



 
 

 

términos o en condiciones superiores en beneficio de la entidad asegurada. Al 
oferente que las ofrezca modificándolas, en detrimento de la entidad asegurada, 
se le asignará el 50% del puntaje y al que no las ofrezca se calificará con cero (0) 
puntos.    
 
Las coberturas y cláusulas complementarias, para las cuales se contemplen 
sublímites, se calificarán con la asignación del máximo puntaje para la propuesta 
que ofrezca el mayor sublímite y las demás en forma proporcional y descendente. 
    
Para la aplicación de la calificación proporcional y descendente de coberturas y/o 
cláusulas que indiquen sublímites, frente a propuestas que las otorguen sin 
sublimitarlas, se considerarán éstas últimas por el 100% del valor asegurado 
básico por persona y el oferente con la firma de la propuesta acepta dicho 
sublímite.          
 
Para la aplicación de la calificación proporcional y descendente de coberturas y/o 
cláusulas que indiquen términos de días, frente a propuestas que las otorguen sin 
término, se considerará para éstas últimas la mitad del tiempo de la vigencia 
ofrecida y el oferente con la firma de la propuesta acepta dicho término.       
   
Para la aplicación de la calificación proporcional y descendente de coberturas y/o 
cláusulas que indiquen sublímites por evento / vigencia o agregado anual, se 
aplicará para la calificación de evento el 65% del puntaje de la condición evaluada 
y el 35% para vigencia o agregado anual. De igual forma la oferta que contemple 
solamente sublímite para evento, se considerará para la calificación de los dos (2) 
aspectos, es decir, evento / vigencia o agregado anual. 
 
En el caso de que el resultado del cálculo proporcional arroje un puntaje menor a 
un punto, se asignará como calificación 1,00 punto.          
 
 

 
Condiciones Complementarias  

 
 300 Puntos  

Revocación de la póliza ____________ (__) días 
adicionales.  
Se califica el término adicional ofrecido, (hasta 120 días básico 
más adicional) 

50 

Ampliación aviso de Siniestro ___________ (__) días  
adicionales. 
Se califica el término adicional ofrecido, (hasta 90 días básico 
más adicional) 

40 

Errores, inexactitudes u omisiones 
El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos y 

40 



 
 

 

circunstancias que determinen el estado del riesgo.  La 
inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidas por 
la compañía, la hubieren retraído de celebrar el contrato o 
inducido a estipular condiciones más onerosas, produce la 
nulidad relativa del seguro. 
Sin embargo, si se incurriere en errores, omisiones e 
inexactitudes imputables al tomador o al asegurado, el 
contrato no será nulo ni habrá lugar a la aplicación del inciso 
tercero del artículo 1058 del Código de Comercio sobre 
reducción porcentual de la prestación asegurada.  En este 
caso se deberá pagar la prima adecuada al verdadero estado 
del riesgo. 
Pago de indemnización por muerte presunta por 
desaparecimiento 
La indemnización en caso de muerte presunta por 
desaparecimiento, se efectuará máximo a los dos (2) años  
contados a partir de la fecha que se conoció la desaparición 
del asegurado, previa presentación del auto admisorio de la 
demanda debidamente ejecutoriada. 

100 

Modificaciones a  favor del asegurado. 
Los proponentes deben contemplar bajo esta cláusula, que los 
cambios o modificaciones a las condiciones de la presente 
póliza, serán acordados mutuamente entre la compañía y el 
asegurado. El certificado, documento o comunicaciones que 
se expidan para formalizarlos debe ser firmado, en señal de 
aceptación, por un representante legal del asegurado o 
funcionario autorizado, prevaleciendo sobre las condiciones de 
esta póliza. No obstante si durante la vigencia de la póliza se 
presentan modificaciones en las condiciones del seguro, 
legalmente aprobadas que representen un beneficio a favor 
del asegurado, tales modificaciones se consideran 
automáticamente incorporadas. 
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Total Puntos - Condiciones Complementarias 

 
             300,00 

 
 
2. SEGURO DE ACCIDENTES PERSONALES 
 
2.1.  CONDICIONES BÁSICAS OBLIGATORIAS 
 
El Fondo Nacional de Calamidades – Fiduciaria La Previsora S.A. – Dirección para 
la Prevención y Atención de Desastres del Ministerio del Interior y de Justicia, 
requiere la presentación de ofertas con las condiciones que se detallan a 
continuación, las cuales se consideran requisito mínimo obligatorio, por ello no son 



 
 

 

objeto de asignación de puntaje y el no otorgamiento de la totalidad de las mismas 
dará lugar al rechazo de la propuesta de la presente póliza.     
 
De conformidad con lo anterior, en el caso de no aceptación u ofrecimiento de una 
o varias Condiciones, Coberturas, Limites y/o Cláusulas Básicas, los proponentes 
deberán señalarlo en forma expresa, de lo contrario El Fondo Nacional de 
Calamidades – Fiduciaria La Previsora S.A. – Dirección para la Prevención y 
Atención de Desastres del Ministerio del Interior y de Justicia, dará por entendido 
que las mismas no son ofrecidas en los mismos términos señalados en el presente 
Pliego de Condiciones. 
    
2.2. Objeto del Seguro: 
 
Amparar a los (65.000) voluntarios en la atención de emergencias de la Cruz Roja 
Colombiana, Defensa Civil Colombiana y Cuerpo de Bomberos, contra el riesgo de 
muerte accidental, así como los amparos citados, siempre y cuando se encuentren 
en actividades del servicio. 
 
Para efectos de la presente póliza se define: 
 
Actividad del servicio: Toda actividad  de prevención y atención de emergencias y 
desastres (reducción, respuesta y recuperación), desde el momento en que la 
entidad operativa hace el llamamiento y el voluntario se desplaza hasta el sitio de 
de encuentro, hasta que se de por terminada la actividad, por el representante de 
la entidad operativa (Cruz Roja, defensa Civil colombiana y Cuerpo de Bomberos). 
 
También se consideran como accidente: 
 
·  Cualquier clase de enfermedad generada por picaduras de insectos, fiebre 

amarilla, paludismo, malaria, mordeduras de animales, ocasionados como 
consecuencia de las actividades de prevención y atención de desastres, 
derivadas de su función de socorro voluntario en cada una de las entidades. 

·  La práctica de deportes, expediciones y exploraciones cuando estas no sean 
de carácter profesional, y sean coordinadas y dirigidas por el organismo de 
socorro correspondiente. 

·  Los producidos bajo el efecto de drogas por tratamientos médicos. 
·  Los producidos en movimientos sísmicos, terremotos, huracanes, volcanes, 

maremotos, deslizamientos e inundaciones y en general los eventos de 
origen natural y aquellos causados por el hombre, explosiones de cualquier 
tipo, ocasionados en las actividades de prevención y atención de desastres, 
derivadas de su función de socorro voluntario en cada una de las entidades. 

·  La muerte o lesiones inferidas a un socorrista con ocasión de un hurto 
calificado de que haya sido víctima siempre y cuando se encuentre 



 
 

 

desempeñando las actividades de prevención y atención de desastres, 
derivadas de su función de socorro voluntario en cada una de las entidades. 

·  Actos terroristas, guerrilla, paramilitarismo y delincuencia común. 
·  Accidentes ocurridos en accidente aéreo cuando sea ocupante de cualquier 

tipo de aeronave y accidente acuático o terrestre en desempeño de sus 
actividades de prevención y atención de desastres, derivadas de su función 
de socorro voluntario en cada una de las entidades. 

·  Insolaciones o congelaciones sufridas en las actividades de prevención y 
atención de desastres, derivadas de su función de socorro voluntario en cada 
una de las entidades. 

·  Accidentes biológicos, contaminación, adquiridos en las actividades de 
prevención y atención de desastres, derivadas de su función de socorro 
voluntario en cada una de las entidades. 

 
2.3. Voluntarios Asegurados 
 
Sesenta y cinco mil (65.000) voluntarios de que prestan sus servicios en atención 
de emergencias y desastres (reducción, respuesta y recuperación) de la Cruz Roja 
Colombiana, Defensa Civil Colombiana y Cuerpo de Bomberos.   
 
2.4.  Coberturas Básicas 
 
El Fondo Nacional de Calamidades – Fiduciaria La Previsora S.A. – Dirección para 
la Prevención y Atención de Desastres del Ministerio del Interior y de Justicia, 
requiere la presentación de ofertas con las condiciones, coberturas y límites que 
se detallan a continuación, las cuales se consideran requisito mínimo, por ello no 
son objeto de asignación de puntaje y el no otorgamiento de la totalidad o aluna de 
las mismas dará lugar al rechazo de la propuesta de la presente póliza.   
  
De conformidad con lo anterior, en el caso de no aceptación u ofrecimiento de una 
o varias Condiciones, Coberturas y/o Límites, los proponentes deberán señalarlo 
en forma expresa, de lo contrario El Fondo Nacional de Calamidades – Fiduciaria 
La Previsora S.A. – Dirección para la Prevención y Atención de Desastres del 
Ministerio del Interior y de Justicia, dará por entendido que las mismas no son 
ofrecidas en los mismos términos y condiciones solicitadas en el presente Pliego 
de Condiciones. 
 
Coberturas       Límites Asegurados 
 
Muerte Accidental   .   $50.000.000.oo  
Incapacidad Total y  Permanente    $50.000.000.oo 
Desmembración       $50.000.000.oo 
Gastos médicos por accidente    $  6.000.000.oo 
Gastos de traslado      $  1.500.000.oo 



 
 

 

Auxilios Funerarios      $  3.500.000.oo 
 
2.5.  Cláusulas Básicas  
 
El Fondo Nacional de Calamidades – Fiduciaria La Previsora S.A. – Dirección para 
la Prevención y Atención de Desastres del Ministerio del Interior y de Justicia 
requiere la presentación de ofertas con las cláusulas y límites que se detallan a 
continuación, las cuales se consideran requisito mínimo, por ello no son objeto de 
asignación de puntaje y el no otorgamiento de la totalidad de las mismas dará 
lugar al rechazo de la propuesta de la presente póliza.    
 
De conformidad con lo anterior, en el caso de no aceptación u ofrecimiento de una 
o varias cláusulas y/o límites, los proponentes deberán señalarlo en forma 
expresa, de lo contrario El Fondo Nacional de Calamidades – Fiduciaria La 
Previsora S.A. – Dirección para la Prevención y Atención de Desastres del 
Ministerio del Interior y de Justicia, dará por entendido que las mismas no son 
ofrecidas en los términos y condiciones solicitadas en el presente Pliego de 
Condiciones. 
    
1. Amparo automático para nuevos socorristas que entre n a formar parte 

del grupo asegurado.  sin exigencia de requisitos de asegurabilidad y/o 
aplicación de límite de edad y/o de preexistencias (solicitud o cuestionario de 
información se consideran requisitos de asegurabilidad). 

 
2. Extensión del periodo de cubrimiento,  hasta treinta (30) días calendarios, 

después del retiro del asegurado de la entidad. 
 
3. Revocación de la póliza,  con término de noventa (90) días. (Se calificará en 

condiciones complementarias el término adicional ofrecido)  
El Oferente debe contemplar bajo esta cláusula, que los amparos adicionales 
de la póliza podrán ser revocados unilateralmente por la compañía, mediante 
noticia escrita enviada al asegurado, a su última dirección registrada, con no 
menos de noventa (90) días, de antelación, contados a partir de la fecha del 
envío. El asegurado en cualquier momento, según lo previsto en el Código de 
Comercio.    
 

4. Designación de Beneficiarios (Formato establecido por el tomador de la 
póliza) 

 
5. Ampliación del plazo para el aviso de siniestros  treinta (30) días. (Se 

calificará en condiciones complementarias el término adicional ofrecido) 
El Oferente debe contemplar la extensión del término de aviso de la ocurrencia 
del siniestro, por parte del asegurado, dentro de los treinta (30) días siguientes 
a la fecha en que lo haya conocido. 



 
 

 

 
6. No aplicación de preexistencias . 
 
7. Descuento por buena experiencia, 3% de:  (primas devengadas menos (-) el 

100% de los siniestros incurridos (pagados, avisados y pendientes), al final de 
la vigencia contratada). 

 
8. Participación de utilidades: 3% de: (primas devengadas menos (-) el 100% 

de los siniestros incurridos (pagados, avisados y pendientes), al final de la 
vigencia contratada) 

 
2.6. CONDICIONES COMPLEMENTARIAS.    
 
Las condiciones, coberturas y límites indicados a continuación no son de 
obligatorio ofrecimiento por los oferentes y se otorgará el máximo puntaje 
asignado para cada una de ellas al oferente que las presente bajo los mismos 
términos. Al oferente que las ofrezca modificándolas se le asignará el 50% del 
puntaje y al que no las ofrezca se calificará con cero (0) puntos.    
 
Las coberturas y cláusulas complementarias, para las cuales se contemplen 
sublímites, se calificarán con la asignación del máximo puntaje para la propuesta 
que ofrezca el mayor sublímite y las demás en forma proporcional y descendente. 
    
Para la aplicación de la calificación proporcional y descendente de coberturas y/o 
cláusulas que indiquen sublímites, frente a propuestas que las otorguen sin 
sublimitarlas, se considerarán éstas últimas por el 50% del valor asegurado básico 
y el oferente con la firma de la propuesta acepta dicho sublímite.        
  
Para la aplicación de la calificación proporcional y descendente de coberturas y/o 
cláusulas que indiquen términos de días, frente a propuestas que las otorguen sin 
término, se considerará para éstas últimas la mitad del tiempo de la vigencia 
ofrecida y el oferente con la firma de la propuesta acepta dicho término.       
   
Para la aplicación de la calificación proporcional y descendente de coberturas y/o 
cláusulas que indiquen sublímites por evento / vigencia o agregado anual, se 
aplicará para la calificación de evento el 65% del puntaje de la condición evaluada 
y el 35% para vigencia o agregado anual. De igual forma la oferta que contemple 
solamente sublímite para evento, se considerará para la calificación de los dos (2) 
aspectos, es decir, evento / vigencia o agregado anual.         
 
En el caso de que el resultado del cálculo proporcional arroje un puntaje menor a 
un punto, se asignará como calificación 1,00 puntos.    
       



 
 

 

 
Condiciones Complementarias 

 

 
300 Puntos 

Cancelación o Revocación de la póliza _________ (__ ) días 
adicionales. 
Se califica el término adicional ofrecido (hasta 120 días básico más 
adicional) 

50 

Ampliación aviso de Siniestro __________ (__) días adicionales 
Se califica el término adicional ofrecido, (hasta 90 días básico más 
adicional) 

40 

Errores, inexactitudes u omisiones 
El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos y 
circunstancias que determinen el estado del riesgo.  La inexactitud 
sobre hechos o circunstancias que, conocidas por la compañía, la 
hubieren retraído de celebrar el contrato o inducido a estipular 
condiciones más onerosas, produce la nulidad relativa del seguro. 
Sin embargo, si se incurriere en errores, omisiones e inexactitudes 
imputables al tomador o al asegurado, el contrato no será nulo ni 
habrá lugar a la aplicación del inciso tercero del artículo 1058 del 
Código de Comercio sobre reducción porcentual de la prestación 
asegurada.  En este caso se deberá pagar la prima adecuada al 
verdadero estado del riesgo. 

40 

Pago de indemnización por muerte presunta por 
desaparecimiento 
La indemnización en caso de muerte presunta por 
desaparecimiento, se efectuará máximo a los dos (2) años  
contados a partir de la fecha que se conoció la desaparición del 
asegurado, previa presentación del auto admisorio de la demanda 
debidamente ejecutoriada. 

100 

Modificaciones a  favor del asegurado 
Los proponentes deben contemplar bajo esta cláusula, que los 
cambios o modificaciones a las condiciones de la presente póliza, 
serán acordados mutuamente entre la compañía y el asegurado. El 
certificado, documento o comunicaciones que se expidan para 
formalizarlos debe ser firmado, en señal de aceptación, por un 
representante legal del asegurado o funcionario autorizado, 
prevaleciendo sobre las condiciones de esta póliza. No obstante si 
durante la vigencia de la póliza se presentan modificaciones en las 
condiciones del seguro, legalmente aprobadas que representen un 
beneficio a favor del asegurado, tales modificaciones se consideran 
automáticamente incorporadas. 
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Total Puntos – Condiciones Complementarias 

 
300,00 

 



 
 

 

 



 
 

 

CAPITULO IV.   FACTORES DE COMPARACIÓN DE LAS OFERT AS 
 
 

4.1 CRITERIOS DE VERIFICACIÓN 
 
La DPAD de acuerdo con los criterios estipulados en la ley 80 de 1993 y al decreto 
2170 de 2002, efectuará los estudios del caso y el análisis comparativo para 
adjudicar el contrato al PROPONENTE cuya propuesta sea la más favorable y esté 
ajustada al pliego de condiciones, siempre y cuando cumpla con los requisitos 
mínimos establecidos para la precalificación del PROPONENTE. 
 
4.1.1. PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROP UESTAS 
 
4.1.1.1. PRECALIFICACION DEL PROPONENTE 
 
Para que una propuesta sea evaluada técnica y económicamente,  el 
PROPONENTE deberá cumplir con los siguientes criterios de precalificación: 
 
 FACTOR CUMPLIMIENTO 

4.1.1.1.1. EVALUACIÓN JURÍDICA  CUMPLE O NO CUMPLE  

4.1.1.1.2 ANALISIS DE LA CAPACIDAD 
FINANCIERA. CUMPLE O NO CUMPLE 

4.1.1.1.3. EVALUACIÓN DE EXPERIENCIA 
DEL PROPONENTE  CUMPLE O NO CUMPLE  

4.1.1.2  VERIFICACIÓN JURÍDICA 
 
Esta fase comprende la verificación de los documentos en forma física y el estudio 
jurídico de los documentos legales de la propuesta tales como el  Certificado de 
Constitución y Gerencia  expedido por la Cámara de Comercio, la autorización del 
Representante Legal para suscribir la propuesta y/o el contrato que se  llegare a 
celebrar si fuere necesario, la Certificación de la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 
 
4.1.1.3  VERIFICACIÓN DEL MARGEN DE SOLVENCIA  
 
Se verificará el cumplimiento del requisito financiero con base en la información 
que suministre el proponente atendiendo a lo estipulado en el anexo 3, del 
presente pliego. Esta evaluación será clasificatoria para los análisis posteriores, la 
oferta del proponente que no presente un exceso de margen de solvencia no será 
evaluada en las siguientes fases. 
 
En caso de que la propuesta sea presentada por   Unión Temporal o Consorcio, 
cada compañía deberá cumplir con el requisito establecido anteriormente. 



 
 

 

 
4.1.1.4  VERIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE - PRIMAS 
 
Cinco (5) Certificaciones de  principales clientes del sector oficial o privado de la 
compañía aseguradora, celebrados con posterioridad al 1 de enero de 2005, con 
primas superiores a $300.000.000,oo, con mínimo uno de los ramos a contratar en 
la presente licitación.   
 
Cada certificación deberá contener la siguiente información: 
 
Nombre de la entidad o persona contratante que certifica 
Nombre de la Compañía de Seguros a quien se le expide la certificación 
Vigencia de las Pólizas 
Valor de las primas contratadas 
Ramos Contratados 
Evaluación del servicio (excelente, bueno o satisfactorio) 
 
Las certificaciones que no cumplan con los requerimientos antes enunciados o no 
contengan la totalidad de la información requerida, no serán tenidas en cuenta.  
 
Para el caso de consorcios y uniones temporales, cada uno de sus integrantes 
deberá acreditar su experiencia con la presentación de por lo menos una 
certificación que cumpla  con los requisitos, características y condiciones exigidas 
en los presentes pliegos. 
 
4.1.1.5 VERIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE - SINIESTROS 
 
El proponente que presente (3) certificaciones de clientes oficiales o privados, 
donde conste la atención y pago de uno o más siniestros superiores a 
$50.000.000.oo cada uno, durante una vigencia en cualquiera de los seguros objeto 
del presente proceso licitatorio, con posterioridad al 1 de enero de 2005; detallando 
la siguiente información: 
 
Nombre de la entidad o persona contratante que certifica 
Nombre de la Compañía de Seguros a quien se le expide la certificación 
Valor de Siniestros pagados 
Ramos Contratados 
Vigencia de las Pólizas 
Evaluación del servicio (excelente, bueno o satisfactorio) 
 
Las certificaciones que no cumplan con los requerimientos antes enunciados o no 
contengan la totalidad de la información requerida, no serán tenidas en cuenta. 



 
 

 

 
Para el caso de consorcios y uniones temporales, cada uno de sus integrantes 
deberá acreditar su experiencia con la presentación de por lo menos una 
certificación que cumpla  con los requisitos, características y condiciones exigidas. 
 
4.2  CALIFICACION DE  LA PROPUESTA  
 
Para la calificación de las propuestas se tendrán en cuenta los siguientes criterios, 
los cuales se analizarán y compararán sobre un total de 1000 PUNTOS: 
 

No. Criterio Puntaje 
Máximo 

4.2.1 Evaluación Técnica    
4.2.1.1 Vida grupo  300 
4.2.1.2 Accidentes Personales  300 

4.2.1.3 Atención, tramite y tiempo para el pago de 
siniestros 

100 

700 

4.2.2 Evaluación económica 300 
Total 1000 

 
La adjudicación se hará al proponente obtenga el mayor puntaje en la evaluación 
de la oferta. 
 
4.2.1   EVALUACION TECNICA 
 
La evaluación técnica de las propuestas se efectuará sobre un máximo de 
setecientos  (700) puntos, distribuidos así:  
 
4.2.1.1 CONDICIONES COMPLEMENTARIAS – PÓLIZA VIDA G RUPO  
  300 PUNTOS 
 
Se otorgará los puntajes designados en la tabla y en las condiciones descritas en 
el numeral 1.6. CONDICIONES COMPLEMENTARIAS, de las 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA CADA POLIZA, del CAPÍTULO III. 
 
 
 
4.2.1.2 CONDICIONES COMPLEMENTARIAS – PÓLIZA ACCIDE NTES 

PERSONELES    300 PUNTOS 
 
Se otorgará los puntajes designados en la tabla y en las condiciones descritas en 
el numeral 2.6. CONDICIONES COMPLEMENTARIAS, de las 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA CADA POLIZA, del CAPÍTULO III. 
 



 
 

 

4.2.1.3. Atención, tramite y tiempo para el pago de  siniestros 100 
PUNTOS 

 
Se otorgarán 100 puntos al proponente que oferte el menor tiempo para el pago 
de siniestros, partiendo de la fecha en que la DPAD acredite su derecho ante la 
Compañía de Seguros,  los puntajes serán asignados aplicando la siguiente tabla: 
 

TIEMPO PARA PAGO (DIAS) PUNTOS 

Menos de 10 días 100 

Más de 10 días y hasta 20 días 40 

Más de 20 días y hasta 30 días 10 

Más de 30 días   0 
 
4.2.2  EVALUACION ECONOMICA 
 
 
El precio más bajo tendrá el máximo puntaje (300 puntos), definiendo como tal la 
sumatoria de las primas por cada uno de los ramos solicitados,  expresadas en la 
propuesta,  a los demás se les aplicara la siguiente formula: 
 

M.O.V X 300     = PUNTAJE                                                                
     V.P.E. 

Donde : 

M.V.O.  = Menor valor oferta económica presentada 
V.P.E.   = Valor de la propuesta evaluada 

 
 
4.3. FACTORES DE DESEMPATE 
 
Cuando se llegue a presentar un empate en la puntuación de dos o más ofertas, 
de manera que unas y otras queden ubicadas en el primer orden de elegibilidad, 
se adjudicará a aquel que obtenga el mayor puntaje en la propuesta técnica; si 
aún persiste el empate, se adjudicará a aquel que obtenga mayor puntaje en la 
propuesta económica; si persiste el empate, se procederá a realizar un sorteo 
entre los proponentes que estuvieren en igualdad de condiciones, introduciendo 
balotas en que se ha registrado cada nombre y se procede a sacar una cada vez 
por cada uno de los participantes en el desempate, y la última que quede es la del 
Asegurador ganador. 

 



 
 

 

ANEXO No. 1 
 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
 
Ciudad y Fecha: 
Bogotá D.C. 
 
Nosotros los suscritos _____________________________________________ de 
acuerdo con las condiciones que se estipulan en los documentos de la Licitación, 
hacemos la siguiente propuesta, seria e irrevocable, para la  
__________________________________________, y en caso de que nos sea 
aceptada por el FONDO NACIONAL DE CALAMIDADES –FIDUCIARIA LA 
PREVISORA S.A. DIRECCION DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DESASTRE 
DEL MINISTERIO DEL INTERIOR Y DE JUSTICIA , nos comprometemos a firmar 
el contrato correspondiente. 
 
Declaramos así mismo: 
 
1. Que ésta propuesta y el contrato que llegare a celebrarse sólo compromete a los 
firmantes de ésta carta. 

2. Que ninguna entidad o persona distinta de los firmantes tiene interés comercial 
en esta propuesta ni en el contrato probable que de ella se derive. 

3. Que conocemos todos los documentos de la Licitación y aceptamos los requisitos 
en ellos contenidos. 

4. Que si se nos adjudica el contrato, nos comprometemos a expedir las pólizas, y a 
suscribir éstas y aquel dentro de los términos señalados para ello. 

5. Que la presente propuesta consta de __________________(___) folios 
debidamente numerados. 

6. Que hemos recibido las siguientes comunicaciones escritas de licitación 
_________ (Indicar número y fecha de cada uno)_____ y aceptamos su contenido. 

7. Que el valor de las primas, de los descuentos, y el valor total de la propuesta son 
los que se indican en el CUADRO DE RESUMEN ECONOMICO DE LA 
PROPUESTA. Declaramos que la Compañía que represento cumple con los 
requisitos de Patrimonio Técnico Saneado, dispuestos en el decreto 191 de 1998. 

Así mismo, declaramos BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO, sujeto a las 
sanciones establecidas en el Art. 172 del Código Penal : 
 
7.1 Que no nos hallamos incursos en causal alguna de inhabilidad e 
incompatibilidad de las señaladas en la Constitución y en la Ley y no nos 
encontramos en ninguno de los eventos de prohibiciones especiales para 



 
 

 

contratar. (Se recuerda al proponente que si está incurso en alguna causal de 
inhabilidad o incompatibilidad, no puede participar en el proceso de selección de 
contratistas y debe abstenerse de formular propuesta) 
 
7.2 Que no hemos sido sancionados por ninguna Entidad Oficial, mediante acto 
administrativo ejecutoriado dentro de los últimos seis (6) meses anteriores a la 
entrega de las propuestas. (NOTA : Si el proponente ha sido objeto durante dicho 
período de sanciones contractuales (multas y/o cláusula penal) por parte de 
cualquier entidad estatal, en lugar de hacer este juramento debe indicar las 
sanciones y la entidad que las impuso. En caso de caducidad, ella genera 
inhabilidad para contratar por  5 años y por tanto el caso no se ubica aquí sino 
dentro de lo dispuesto en el numeral 9.1, pero teniendo en cuenta los 5 años de 
Ley.). 
 
Atentamente, 
 
Nombre o Razón Social del Proponente:  ____________________________ 
Nit  __________________________________________________________ 
Nombre del Representante Legal : _________________________________ 
C.C. No. ______________________ de ____________________________ 
Dirección   ____________________________________________________ 
Teléfonos ___________________________  Fax  ____________________ 
Ciudad   ______________________________________________________ 
 
 
FIRMA : _______________________ 
 
NOMBRE DE QUIEN FIRMA : 
 
 
 



 

 
 
 

ANEXO N° 2      INFORMACIÓN GENERAL DEL PROPONENTE  
 
 

1.RAZON SOCIAL   

2.Nit   

3.Dirección   

4.Teléfono(s)   

5.Fax   

6.Representante legal   

7.Capital :   

Autorizado   

Suscrito   

Pagado   

8.  Escritura de constitución   

Lugar y fecha de expedición   

Fecha de finalización   

9.  Número de matrícula mercantil.   

10.Número de certificado 

Superbancaria 

  

11.    Persona responsable de 

licitación: 

  

Nombre   

Cargo   

Teléfono(s)   

Dirección   

 
Anexar,  Organigrama General y Organigrama de la sucursal que atenderá los 
requerimientos de la DPAD 

�
Relación del personal directivo de la compañía que atenderá en forma directa  la 
cuenta     anexando hojas de vida.�

 
 
 
 



 

 
 
 

 
ANEXO No. 3  -  MARGEN DE SOLVENCIA A DICIEMBRE 31 de  2006 

 
Certificamos que las cifras registradas en este Formato, son producto de cálculos 
realizados a partir de los datos contenidos en los estados financieros, de los cuales 
se derivan y revelan de manera contable la situación de la entidad a diciembre 31 de 
2006. 
 
A. Patrimonio requerido en función de primas     $_________ 
B. Patrimonio requerido en función de siniestros   $_________ 
C. Cifra mayor entre A y B       $_________ 
D. Patrimonio técnico primario       $_________ 
E. Patrimonio técnico secundario      $_________ 
F. Sumatoria de D y E       $_________ 
G. Diferencia entre F - C        $_________ 
H. Exceso o defecto en el margen de solvencia    $_________ 
 
(El patrimonio técnico primario debe contribuir con el 50% del margen de solvencia). 

 
Si en literal C el proponente ha colocado la cifra correspondiente al literal A, deberá 
sumar el monto del capital adicional que requerirá en función de las primas que 
corresponderían a las pólizas del (os) grupo(s) ofrecido (s) por los proponentes y 
demostrar que continúan con margen de solvencia. 
 
A. Patrimonio adicional requerido en función de primas   $_________ 
H. Patrimonio adicional requerido en función de las primas 
     de esta licitación.       $_________ 
I. Sumatoria de A  y H        $_________ 
J. Diferencia entre F-I        $_________ 
 
 
 
______________________  __________________  ________________ 
Representante Legal       Revisor Fiscal    Contado r 
            T.P. No.     T.P. No. 
 
 
Nota: DILIGENCIAR EL FORMATO EN SU TOTALIDAD. 
 
 
 


